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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma la fracción I del artículo 3o. bis y las fracciones XII, XXI y XXII del artículo 10, 

y se adiciona la fracción XXIII al artículo 10 de la Ley de los Derechos de las personas 

Adultas Mayores. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lucio Ernesto Palacios Cordero. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

19 de agosto de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de agosto de 2020. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

II.- SINOPSIS 

 

 Establecer programas para la prevención, detección y erradicación de la violencia contra las personas mayores. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0570-2CP2-20 

 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 1° párrafo tercero, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o. Bis. … 

 

 

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe 

la estabilidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, 

abandono, descuido reiterado, insultos, humillaciones, 

devaluación, marginación, indiferencia, comparaciones 

destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y 

amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al 

aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al 

suicidio; 

 

II. a la VI. … 

 

Artículo 10. … 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 3o. BIS Y LAS 

FRACCIONES XII, XXI Y XXII DEL ARTÍCULO 10, Y SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN XXIII AL ARTÍCULO 10 DE 

LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES 

 

ÚNICO. Se reforman la fracción I del artículo 3o. Bis y las 

fracciones XII, XXI y XXII del artículo 10, y se adiciona la 

fracción XXIII al artículo 10, todos de la Ley de los Derechos de 

las Personas Adultas Mayores, para quedar de la forma siguiente:  

 

Artículo 3o. Bis. Los tipos de violencia contra las Personas 

Adultas Mayores, son: 

 

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe 

la estabilidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, 

abandono, descuido reiterado, insultos, humillaciones, 

devaluación, marginación, indiferencia, comparaciones 

destructivas, rechazo, infantilización, restricción a la 

autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a 

la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e 

incluso al suicidio; 

 

II. a VI. … 

 

Artículo 10. Son objetivos de la Política Nacional sobre personas 



     
 

  

  

 

 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

I. a la XI. … 

 

XII. Impulsar el fortalecimiento de redes familiares, sociales e 

institucionales de apoyo a las personas adultas mayores y 

garantizar la asistencia social para todas aquellas que por sus 

circunstancias requieran de protección especial por parte de las 

instituciones públicas y privadas; 

 

 

 

XIII. a la XX. … 

 

XXI. Fomentar e impulsar la creación de centros de atención 

geriátrica y gerontológica, y 

 

XXII. Promover programas especiales para ampliar la cobertura 

de espacios de asistencia integral para las personas adultas 

mayores. 

 

 

 

No tiene correlativo 

adultas mayores los siguientes:  

 

I. a XI. … 

 

XII. Impulsar el fortalecimiento de redes familiares, sociales, 

comunitarias e institucionales de apoyo a las personas adultas 

mayores y promover acciones intergeneracionales e 

incluyentes para la población mayor, así como garantizar la 

asistencia social para todas aquellas que por sus circunstancias 

requieran de protección especial por parte de las instituciones 

públicas y privadas; 

 

XIII. a XX. … 

 

XXI. Fomentar e impulsar la creación de centros de atención 

geriátrica y gerontológica;  

 

XXII. Promover programas especiales para ampliar la cobertura 

de espacios de asistencia integral para las personas adultas 

mayores, y 

 

XXIII. Establecer programas para la prevención, detección y 

erradicación de la violencia contra las personas mayores, a 

través de campañas y acciones concretas de sensibilización e 

información a fin de concienciar a la sociedad acerca del 

derecho de las personas mayores a una vida libre de violencia 

y a la integridad personal. 
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IAAV 

  TRANSITORIO . 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


